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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

 
Bogotá D.C., diez de marzo de dos mil veintidós.  

 

 

1. Conforme el informe secretarial que antecede, y como quiera que el 

Despacho fue informado acerca del fallecimiento de la persona en favor de que 

quien se inició el trámite, señor JOSÉ ALDEN ARIAS MONSALVE, se requiere a 

los interesados para que en el término de diez (10) días alleguen a la actuación el 

Registro Civil de Defunción del mencionado señor. Comuníquese por el medio más 

expedito. 

 

2. En todo caso, Ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que 

se sirva informar sí la cédula de ciudadanía No. 93.950 correspondiente al señor  

ALDEN ARIAS MONSALVE, aún se encuentra vigente o si por el contrario se dio 

de baja por fallecimiento del referido señor. Ofíciese.  

  

  
Notifíquese,  

 
 

 
ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 
No.   042 de 11/03/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
CAROLINA SUA BERNAL 

Secretaria 
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